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ORDEN EDU/1057/2003, de 13 de agosto, por la que se regula el desa-
rrollo de Experiencias de Calidad en centros y servicios educativos
no universitarios sostenidos con fondos públicos de Castilla y León
durante el curso 2003/2004, y por la que se establece el procedi-
miento de selección de las mejores Experiencias de Calidad realiza-
das durante el curso 2002/2003.

El Plan Marco de Mejora y Calidad de los Servicios de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 46/2000, de 9 de
marzo y prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2003 por Decreto 133/2002,
de 26 de diciembre, establece las líneas estratégicas para conseguir una Admi-
nistración ágil y eficaz que sitúe al ciudadano en el centro de todo Servicio
Público. Asume el Modelo de Excelencia de la EFQM en cuanto referente
teórico, con clara vocación científica y humanista, y su metodología de auto-
evaluación para las organizaciones públicas, como proceso básico en la bús-
queda de la Mejora Permanente.

En el ámbito de la Educación no universitaria, el artículo 2 del Decreto
79/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación, aparece como nuevo centro directivo la Dirección
General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos, a quien, en el
artículo 10, se le atribuye la gestión de las competencias de la Consejería en
materia de inspección educativa, calidad, participación educativa, evaluación,
estadística, documentación, Sistema Integrado de Gestión de la Información
y supervisión del desarrollo periférico de los programas educativos.

Ambos referentes normativos, constituyen las bases sobre los cuales
ordenar y regular la gestión de la Calidad para el servicio público no uni-
versitario en nuestra Comunidad.

La sociedad del conocimiento y las nuevas teorías acerca de la orga-
nización inteligente, que aprende de su práctica, han dimensionado el
concepto de Calidad incorporando los retos del contexto actual como
oportunidades de mejora. 

El concepto de Excelencia, en cuanto aspiración máxima de toda organi-
zación, define un nuevo horizonte sustentado en los siguientes principios: la
orientación hacia los resultados, la orientación hacia el usuario, liderazgo y
coherencia en los objetivos, gestión por procesos y hechos, desarrollo e impli-
cación de las personas, aprendizaje, innovación y mejora continuas, desarro-
llo de alianzas y responsabilidad.

Desde estas bases, la Gestión de Calidad aplicada a la Educación, es
una estrategia que integra a los recursos, las personas y los procesos de la
organización educativa poniendo especial énfasis en buscar, de una forma
equilibrada, la satisfacción de las necesidades y expectativas de todos los
grupos que participan en ella, familias, alumnos, personal docente y no
docente y entorno social.

El punto de partida para aplicar modelos y generar prácticas de cali-
dad está en la autoevaluación, como proceso interno de reflexión, que da
lugar a un diagnóstico de los procesos clave en los que el profesorado y
la comunidad educativa se comprometen a mejorar.

Este ciclo se completa con el diseño y ejecución de Planes de Mejora. Su
evaluación será el nuevo punto de partida en la espiral de Mejora Permanente.

En el desarrollo de estos ciclos, la evaluación externa y las estrategias
de acreditación se convierten en procesos que, por una parte, retroali-
mentan el sistema y, por otra, reconocen los esfuerzos y logros de las per-
sonas y los centros educativos.

Los resultados conseguidos por el satisfactorio desarrollo de Planes
que acometen líneas prioritarias establecidas por la Consejería de Educa-
ción en ediciones anteriores, aconsejan su continuidad y diversificación
hacia nuevas líneas que vengan a reconocer los esfuerzos desarrollados
hasta ahora y profundizar en los compromisos con los ciudadanos como
garantía de un servicio educativo de calidad.

La experiencia acumulada en nuestra Comunidad, en el ámbito de la
Calidad Educativa, aconseja profundizar en la mejora de los procesos de
autoevaluación, consolidar resultados y motivar la adquisición de nuevas
metas y cotas de calidad en la prestación del servicio educativo.

Por otra parte, en la misma línea de compromiso con la calidad que per-
sigue la presente Orden, se considerada necesario potenciar la actuación a
nivel provincial y la coordinación autonómica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001,
de 3 de Julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León

ANEXO II

LISTADO DE SUBVENCIONES DENEGADAS
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RESUELVO:

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación, modalidades,
solicitudes y requisitos

Primero.– Objeto.

1.1. La presente Orden tiene como objeto regular el desarrollo de
Experiencias de Calidad en los centros y servicios educativos no univer-
sitarios sostenidos con fondos públicos durante el curso 2003/2004 y esta-
blecer el procedimiento de selección de las mejores Experiencias de Cali-
dad realizadas durante el curso 2002/2003.

1.2. A estos efectos se consideran «Experiencias de Calidad» a todas
aquellas actuaciones que el centro o servicio educativo realiza para elevar
la calidad de la educación a través de procesos de evaluación que traten
de evidenciar los puntos fuertes y áreas de mejora de su organización,los
planes que en consecuencia acometan, así como los procesos de evalua-
ción externa y acreditación de los niveles de calidad alcanzados.

Segundo.– Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta Orden queda definido por los centros
y servicios educativos no universitarios de Castilla y León financiados
con fondos públicos.

A los efectos de lo establecido en esta Orden, se consideran servicios
educativos:

– C e n t ros de Fo rmación del Pro fe s o rado e Innovación Educat iva .

– Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, generales y
específicos.

– Servicios de Alteraciones del Comportamiento.

– Servicios de Apoyo a Discapacidades Auditivas.

– Servicios de Apoyo a Discapacidades Visuales.

– Cualquier otra unidad funcional de trabajo orientada al ap oyo y aseso-
ramiento ex t e rno a centros educat ivo s , como por ejemplo las Comi-
siones Provinciales de Mejora , las Comisiones de A b s e n t i s m o , e t c.

Tercero.– Modalidades.

A los efectos de lo establecido en la presente Orden, se establecen las
siguientes modalidades de Experiencias de Calidad:

– Modalidad 1: Los Planes de Mejora establecidos en el capítulo III
de la presente Orden, que podrán responder a los tipos determina-
dos en el apartado décimo.

– Modalidad 2: Implantación del Modelo de Excelencia de la EFQM
a d aptado a la Educación, regulado en el capítulo IV de la pre s e n t e
O rd e n .

– Modalidad 3: Sistemas de Acreditación, mediante una doble vía:

– Modalidad 3.1: Acreditación del Modelo de Excelencia de la
EFQM,a través del Sello de Excelencia, según el capítulo V de
esta orden.

– Modalidad 3.2: A c reditación mediante las normas ISO, s o l a m e n t e
p a ra los Centros Específicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l , tal y como
se establece en el capítulo VI de la presente Ord e n .

Cuarto.– Solicitudes.

Los centros y servicios educat ivos reseñados anteri o rmente que deseen
s o l i c i t a r, p a ra el curso 2003/04, el desarrollo de alguna modalidad de Expe-
riencias de Calidad deberán ajustarse a las condiciones que se establecen en
los ap a rtados terc e ro , c u a rt o , quinto y sexto de la presente Orden en función
de la modalidad que decidan acometer.

Quinto.– Requisitos.

5.1. Cualquiera de las Modalidades de Experiencias de Calidad que los
c e n t ros y servicios educat ivos deseen desarrollar deberán ser info rmadas por
el Claustro de Pro fe s o res y ap robada por el Consejo Escolar del Centro ,q u e
respetará los aspectos de carácter docente que le competen al Claustro .

5.2. I n clusión en la Programación General A nu a l . Los centros y serv i c i o s
e d u c at ivos seleccionados por la Comisión Provincial de Mejora , p a ra desa-
rrollar una Experiencia de Calidad, a fin de incluir tal decisión y su justifi c a-
ción en la Programación General A nual así como las propuestas de Mejora
d e rivadas de la Memoria A nual del curso anteri o r, e nviarán a la Dire c c i ó n
P rovincial como anexo a la citada Programación General la sep a rata corre s-
p o n d i e n t e. Se fo rm a l i z a r á ,a s í , el compromiso del Centro con la Mejora Edu-
c at iva integrándolo en sus planteamientos institucionales.

CAPÍTULO II

Niveles de actuación

Sexto.– Dirección General de Coordinación,Inspección y Programas
Educativos.

6.1. La Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivos es el centro dire c t ivo de la Consejería de Educación, c o m p e t e n-
te en mat e rias de Calidad y Evaluación Educat iva. Pa ra su desarrollo pro-
m overá aquellas actuaciones de difusión, fo rm a c i ó n , c o o rd i n a c i ó n , eva l u a-
ción y re c o n o c i m i e n t o , d u rante el curso académico 2003/04, d i ri gidas a la
consecución de los fines previstos en la presente Ord e n .

6.2. A efectos de coordinación de actuaciones prov i n c i a l e s , la Dire c c i ó n
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivos podrá re u n i r,
cuando así lo considere, a las Comisiones Provinciales de Mejora , p rev i s t a s
en el punto 7.3. de esta Ord e n , o a los rep resentantes de las mismas desig-
nados por el Director Provincial a tal efecto. 

6.3. Pa ra el desarrollo de las actuaciones específicas en mat e ria de Cali-
d a d, la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educa-
t ivo s , si lo estima conve n i e n t e, re c abará el ap oyo ,a s e s o ramiento y asistencia
técnica de aquellos pro fesionales del ámbito educat ivo con demostrada tra-
yectoria e implicación en dicha materia. 

6.4. A efectos de evaluar el alcance, progreso y resultados consegui-
dos en el ámbito de la Comunidad, la Dirección General de Coordinación,
Inspección y Programas Educativos constituirá una Comisión Regional
formada, entre otros, por profesionales relacionados en el punto 6.3. 

Séptimo.– Nivel Provincial.

7.1. En el ámbito de cada provincia se constituirá un Equipo Provin-
cial de Dirección y una Comisión Provincial de Mejora.

7.2. Equipo Provincial de Dirección. El Director Provincial de Educación
p residirá el Equipo Provincial de Dire c c i ó n , fo rmado por el Je fe del Área de
P rogramas Educat ivos y por el Je fe del Área de Inspección Educat iva. Corre s-
p o n d e, en este campo, al Equipo Provincial de Dire c c i ó n :

– L i d e rar y difundir las modalidades, p rocesos y estrat egias de la
mejora continua de la calidad educativa en la provincia.

– Diseñar las directrices generales que inspiren el Plan de Actuación
de la Comisión Provincial de Mejora.

– Reconocer los logros alcanzados por los centros educativos y ani-
mar la consecución de nuevos objetivos de mejora.

7.3. Comisión Provincial de Mejora. El Equipo Provincial de Dire c c i ó n
designará una Comisión Provincial de Mejora que estará integrada por Ins-
p e c t o res de Educación, A s e s o res del Área de Programas Educat ivo s , D i re c-
t o res y/o A s e s o res de los Centros de Fo rmación del Pro fe s o rado e Innova c i ó n
E d u c at iva , y por el personal docente y no docente que se estime conve n i e n t e.
En ningún caso superará el número máximo de 15 miembros. Esta Comisión
P rovincial estará presidida por el Director Provincial o persona en quien dele-
g u e. De entre los miembros de la Comisión se nombrará un Secre t a ri o .

La Comisión Provincial de Mejora tendrá, entre otras, las siguientes
funciones:

– E l ab o rar el Plan Provincial de Actuación en el que se desarrollen las
d i re c t rices ge n e rales marcadas por la Dirección General de Coord i n a-
c i ó n , Inspección y Programas Educat ivos y por el Equipo Prov i n c i a l
de Dire c c i ó n .

– Difundir los va l o re s , m o d e l o s , modalidades de Experiencias de
Calidad entre los centros y servicios educativos de la provincia.

– Seleccionar a los centros y servicios que vayan a implantar alguna
modalidad de Experiencia de Calidad .

– C o o rdinar y organizar las actuaciones fo rm at ivas necesari a s , l o s
profesionales que las llevarán a cabo, así como su seguimiento y
evaluación en los centros que implantan el «Modelo de Excelencia
de la EFQM, adaptado a los Centros Educativos». 

– C o o rdinar y organizar los re c u rsos y las actuaciones necesarias que
faciliten la implantación, d e s a rro l l o ,s eguimiento y evaluación ex t e rn a
de los Planes de Mejora de acuerdo con las acciones contempladas en
el Plan de A c t u a c i ó n .

– Realizar informes de seguimiento y evaluación de las Experiencias
autorizadas.
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Pa ra el desempeño de estas funciones y las previstas en el plan de actua-
c i ó n , la Comisión Provincial de Mejora establecerá un mapa de pro c e s o s ,q u e
opcionalmente se concretará en un mapa de tare a s , en el que part i c i p a r á n ,
s egún se determine por la propia Comisión, I n s p e c t o res del Área de Inspec-
ción de Educación, A s e s o res del Área de Programas Educat ivo s ,D i re c t o res y
A s e s o res de los Centros de Fo rmación del Pro fe s o rado e Innovación Educa-
t iva y el personal docente que se estime conve n i e n t e.

En cualquier caso, d i cha Comisión designará, de entre los pro fe s i o n a l e s
relacionados anteri o rm e n t e, equipos de trabajo de, al menos dos componen-
t e s , un Inspector y un A s e s o r, p e rtenecientes a cada una de las Áreas citadas,
e n c a rgados de re a l i z a r, de fo rma conjunta y coord i n a d a , las funciones de
ap oyo , a s e s o ra m i e n t o ,s eguimiento y evaluación final de todas las Modalida-
des de Experiencias de Calidad que se desarrollen en su ámbito provincial. 

A s i m i s m o , el asesora m i e n t o ,s eguimiento y evaluación final de las Expe-
riencias de Calidad, que acometan las Comisiones Provinciales de Mejora ,s e
realizará por la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas
Educativos.

Las Áreas de Inspección Educativa y de Programas Educativos inclui-
rán en sus propios Planes de Actuación los objetivos y actuaciones que en
el ámbito de la aplicación de esta Orden les correspondan, a fin de garan-
tizar el apoyo coordinado y el desarrollo de las directrices generales mar-
cadas por el Equipo Provincial de Dirección.

Octavo.– Equipo de Mejora del Centro y/o Servicio Educativo. 

En los centros y servicios educat ivos que vayan a aplicar alguna Moda-
lidad de Experiencias de Calidad se constituirá un Equipo de Mejora fo rm a-
do por el Equipo Dire c t ivo del centro y el número de pro fe s o res y pers o n a l
no docente que se estime conve n i e n t e. Este Equipo estará especialmente
i nvo l u c rado en todas aquellas acciones de fo rm a c i ó n , p l a n i fi c a c i ó n , e j e c u-
ción y evaluación que sean pre c i s a s .

El Equipo de Mejora del Centro podrá solicitar a la Comisión Provin-
cial de Mejora que entre los profesionales designados por ella se encuen-
tre, además, un profesional de los descritos en el punto 6.3.

CAPÍTULO III

Modalidad 1:Planes de Mejora

Noveno.– Plan de Mejora.

Se establece el Plan de Mejora como un instrumento de contrastada
validez y eficacia,mediante el cual los centros y servicios educativos,pla-
nifican y desarrollan acciones encaminadas a conseguir mejoras continuas
en la calidad de sus servicios.

El concepto de Plan de Mejora se integrará en una filosofía de gestión
de lo público que se basa en la preocupación por conocer las necesidades
y expectativas de los alumnos y familias como usuarios del servicio y
asume la ética de la responsabilidad ante éstos y ante la sociedad.

En este instrumento se destacará el papel de las personas como parte fun-
damental de la orga n i z a c i ó n , dando una importancia capital a la implicación
del pro fe s o rado a través de la colab o ración y el trabajo en equipo, e incl u ye
también la participación de padres y alumnos. Y por ello, necesitará el impul-
so asociado al lidera z go efe c t ivo del equipo dire c t ivo , que ha de pro m ove rl o
y fa c i l i t a rl o ,i n t egrándolo en la planificación y la estrat egia del centro .

A s i m i s m o , se fundamentará en el análisis y va l o ración objetiva de los
p rocesos y re s u l t a d o s , reconociendo el trabajo bien hecho y detectando los
aspectos del centro suscep t i bles de ser mejora d o s ,p ro m oviendo un dinamis-
mo de las organizaciones e instituciones públicas hacia su mejora continu a .

El Plan de Mejora provendrá, bien de un proceso de evaluación inter-
na o autoevaluación, bien de procesos de evaluación externa, o bien del
proceso resultante de ambos.

Finalmente, junto a las mejoras conseguidas en los procesos y resul-
tados y el reconocimiento interno y externo por la mismas, el Plan de
Mejora constituirá para el Centro y para el profesorado un aprendizaje de
los procedimientos de la mejora continua.

El Plan de Mejora estará re fe rido al conjunto del centro o servicio educa-
t ivo como unidad funcional de trab a j o , a pesar de que las áreas de mejora ,
o b j e t ivo del Plan, puedan ser trab a j a d a s , ú n i c a m e n t e, desde algún dep a rt a-
mento u otra unidad del centro o servicio educat ivo. En dicho caso se ex p l i-
citará la fo rma en que las pretendidas mejoras contri buirán a elevar la calidad
de la enseñanza del conjunto del centro o servicio educat ivo .

Los Centros y Servicios educativos que vengan desarrollando Planes
de Mejora en cursos anteriores tendrán en cuenta las conclusiones de la
Memoria del Plan anterior.

Décimo.– Características y Tipos de Planes de Mejora.

10.1. En función de la metodología de autoevaluación utilizada, los
Planes de Mejora podrán ser:

– Planes de Mejora diseñados por los centros y servicios educativos
tras la realización de su autoevaluación mediante aplicaciones dise-
ñadas por ellos mismos.

– Los Planes de Mejora basados en el procedimiento de autoeva l u a c i ó n
ex p e rimental establecido por la A d m i n i s t ración Educat iva Au t o n ó m i-
ca y facilitado por las Comisiones Provinciales de Mejora. Mediante
I n s t rucciones del Director General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Pro-
gramas Educat ivo s , se determinarán las fases de validación por Comi-
siones Provinciales de Mejora y ex p e rtos educat ivos y su pilotaje en
los centros y servicios seleccionados, d u rante el curso escolar 2003-
2 0 0 4 ,p a ra su aplicación ex p e rimental. 

– Planes de Mejora derivados de la implantación del Modelo de
Excelencia de la EFQM, adaptado a la Educación.

10.2. Los Planes de Mejora podrán diseñarse para dife rentes unidades
t e m p o ra l e s , tanto infe ri o res al curso académico, como superi o res al mismo,
no excediendo los cuatro años. 

Un Plan de Mejora de duración infe rior al año proveniente de un pro c e s o
de autoevaluación realizado por el Centro Educat ivo , solamente podrá ser
a u t o rizado por la Comisión Provincial de Mejora , si ese Centro y/o Serv i c i o
E d u c at ivo ha realizado con anteri o ridad algún Plan de Mejora de dura c i ó n ,a l
m e n o s ,a nu a l .

10.3. El Plan de Mejora podrá ser diseñado en colab o ración y de fo rm a
conjunta por y para más de un centro o servicio educat ivo en el caso de que
e n t re los mismos, las características contex t u a l e s , resultados de eva l u a c i ó n ,
p ri o ridad de áreas de mejora y demás circunstancias así lo aconsejen. 

En función del número de centros y/o servicios que desarrollen un
mismo Plan de Mejora, éstos podrán ser:

– Plan de Mejora de Centro o Servicio Educativo.

– Plan de Mejora de Zona.

Undécimo.– Elaboración y aprobación de la propuesta de Plan de
Mejora.

11.1. Actividades de Sensibilización e Información. En aquellos cen-
tros y servicios educativos interesados en presentar un Plan de Mejora,el
Equipo Provincial de Dirección pro m overá las actividades que estime
necesarias de sensibilización e información, contando con el apoyo, si
fuera necesario, de la Comisión Provincial de Mejora.

11.2. Equipo de Mejora. En los centros y servicios educativos que
deseen desarrollar un Plan de Mejora se constituirá un Equipo de Mejora,
de acuerdo con el apartado octavo de esta Orden.

11.3. Selección del Método de Evaluación inicial. El Equipo de Mejo-
ra del Centro procederá a definir el procedimiento por el que se llevará a
cabo la autoevaluación, solicitando asesoramiento a la Comisión Provin-
cial de Mejora, si así lo considera necesario.

La autoevaluación podrá basarse en modelos estandarizados y ap l i c abl e s
p a ra cualquier tipo de orga n i z a c i ó n , aunque contextualizados o adaptados a
los centros y servicios educat ivo s , en aplicaciones diseñadas por la adminis-
t ración educat iva o por los propios centros o servicios educat ivo s , tal y como
se señala en el punto 10.1. En cualquier caso, se ap oyará en hechos y re s u l t a-
d o s , y no en ap reciaciones subjetivas o meras ap a ri e n c i a s , y éstos contri bu i-
rán a identificar las dife rentes áreas de mejora , re fe ridas a cualquier ámbito
e d u c at ivo o de orga n i z a c i ó n , de entre las cuales deberá seleccionars e, a q u e l l a
á rea o áreas pri o ri t a rias sobre las que se centrarán las acciones de mejora .

Aquellos centros o servicios educativos que deseen realizar su autoe-
valuación mediante la aplicación del Modelo de Excelencia de la EFQM,
se atendrán,en sus plazos y procedimiento a lo expuesto en el capítulo IV
de la presente Orden.

11.4. Aprobación de la propuesta por el Consejo Escolar del Centro.
Una vez seleccionado el método de autoevaluación, el centro formalizará
su propuesta. Para ello utilizará el Anexo I de la presente Orden. Esta pro-
puesta será informada por el Claustro de Profesores y aprobada por el
Consejo Escolar del Centro,que respetará los aspectos de carácter docen-
te que le competen al Claustro.

11.5. Ap robación de la propuesta por la Comisión Provincial de Mejora .
Las propuestas elab o radas por los centros y servicios educat ivo s ,c o n fo rme a
lo establecido en el ap a rtado 11.4 se presentarán fo rmalmente por la dire c c i ó n
del Centro ,p a ra su ap ro b a c i ó n , a la Comisión Provincial de Mejora antes del
15 de octubre de 2003, la cual los info rmará y comunicará a los centros su
decisión antes de finales del 30 de octubre de 2003.
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Para la selección y aprobación de propuestas las Comisiones Provin-
ciales de Mejora tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

– La justificación realizada por el centro o servicio educativo.

– La calidad de la autoevaluación.

– La calidad de los diseños presentados.

– Las características internas y contextuales del centro o serv i c i o .

– La adecuación entre la propuesta y los recursos con que cuenta el
centro o servicio para llevarla a cabo.

– El itinerario seguido por el centro en aplicación de Experiencias de
Calidad durante el curso o cursos anteriores.

– Todos aquellos aspectos que en diversos apartados de esta Orden se
recogen.

La administración educativa priorizará aquellos Planes de Mejora que
acometan alguna línea prioritaria de las establecidas en el capítulo VII.

Duodécimo.– Realización de la autoevaluación.

12.1. Los centros y servicios educat ivos cuya propuesta haya sido
aprobada por la Comisión Provincial de Mejora, procederán a la realiza-
ción de la autoevaluación, según el procedimiento establecido en la meto-
d o l ogía que fi g u ra en su pro p u e s t a , con la finalidad de determinar las
áreas de mejora de la organización educativa.

Para la realización de la autoevaluación, los centros y servicios edu-
cativos podrán contar con el apoyo y asesoramiento de la Comisión Pro-
vincial de Mejora,quien además, programará las acciones formativas que
considere oportunas para llevar a cabo tales funciones.

12.2. Sistematización de los resultados de la autoevaluación. El Equi-
po de Mejora presentará al claustro un informe con los resultados obteni-
dos en el proceso de autoevaluación, así como su traducción en áreas de
mejora. Si el número de áreas de mejora detectadas es elevado, el Equipo
de Mejora presentará una propuesta secuenciada para acometerlas.

12.3. Determinación y selección de áreas de mejora. El cl a u s t ro de Pro-
fe s o res procederá a la determinación y selección de las áreas de mejora .

Pa ra la selección de áreas de mejora se podrán tener en cuenta cri t e ri o s
como la importancia estrat é gica que pudieran tener para el centro , el grado de
autonomía en su implantación, el consenso conseguido en las pers o n a s , e l
ámbito de ap l i c a c i ó n , el tiempo necesario de aplicación de las mejoras pre-
v i s t a s , la relación entre re c u rsos y esfuerzos y los resultados espera d o s .

Decimotercero.– Elaboración del Plan de Mejora.

Convenientemente analizada el área o áreas de mejora seleccionadas,
se fo rmularán los objetivos corre s p o n d i e n t e s , que han de ser re a l i s t a s ,
concretos, evaluables y alcanzables durante la temporalización prevista.

El Plan de Mejora deberá explicitar, además de los objetivos,los pro-
cedimientos y actuaciones previstas, las personas responsables de su eje-
cución, los recursos y apoyos necesarios, un calendario para su cumpli-
miento y un plan para su seguimiento y evaluación, conforme al modelo
del Anexo V de la presente Orden, el cual será presentado formalmente
por el Director del Centro ante la Comisión Provincial de Mejora antes de
finalizar el mes de diciembre.

Durante la elaboración del Plan se solicitará, si es preciso, el asesora-
miento necesario a través de la Comisión Provincial de Mejora.

La Comisión Provincial de Mejora analizará el Plan presentado por el
c e n t ro o servicio educat ivo comunicándole posteri o rmente las va l o ra c i o n e s
que pudieran deriva rs e.

Decimocuarto.– Implantación del Plan de Mejora.

14.1. El Equipo de Mejora coordinará la puesta en marcha del Plan, re a-
l i zando todas aquellas actuaciones conducentes a garantizar su adecuada
ejecución.

14.2. Ap oyo y seguimiento. Pa ra la implantación del Plan, el Equipo de
M e j o ra del centro contará con el asesoramiento de los pro fesionales que
d e t e rmine la Comisión Provincial de Mejora , s egún el ap a rtado 7.3 de esta
O rden. Estos pro fe s i o n a l e s , ateniéndose a las dire c t rices de dicha Comisión
P rovincial y según lo previsto en el plan de actuación de la misma, m a n t e n-
drá el contacto con el centro educat ivo llevando a cabo el seguimiento de las
a c t ividades y prestando los ap oyos necesarios. 

La Comisión Provincial solicitará informes, cuando lo estime conve-
niente, sobre el desarrollo del Plan, tanto al Equipo de mejora del centro,
como a los profesionales encargados del apoyo y seguimiento.

14.3. Evaluación Interna. Los Planes de Mejora tendrán previsto en su
formalización los tiempos, procedimientos e instrumentos para su evalua-
ción. Al finalizar el curso escolar, el Equipo de Mejora evaluará el desa-
rrollo de los procesos, la implicación de las personas, el grado de conse-
cución de los objetivos o el grado de avance del Plan en el caso de que,
por su contenido, fuese de más de un curso. 

D i cha evaluación se realizará a través de la comparación de sus
logros, concretados en hechos, datos y evidencias, con los objetivos pre-
vistos, expuestos éstos de forma precisa o a través de indicadores claros
que faciliten dicha comparación. Se analizarán las causas de los aciertos
y de los errores y se tomará todo ello en consideración para elaborar y
desarrollar el siguiente Plan de Mejora. 

Un resumen de dicha evaluación se incluirá en la Memoria Anual del
Centro.

Decimoquinto.– Evaluación Externa.

Por otra parte, el equipo de apoyo y seguimiento del plan realizará la
evaluación externa de los Planes de Mejora, tomando en consideración
tanto los procesos e implicación del personal, como los resultados, con
vistas a determinar qué centros han desarrollado adecuadamente su Plan.
Esta evaluación se realizará conforme a los documentos del Anexo VI y
se trasladará a la Comisión Provincial de Mejora, de acuerdo al calenda-
rio establecido en el Plan Provincial de Actuación.

CAPÍTULO IV

Modalidad 2: «Modelo de Excelencia de la EFQM,
adaptado a los Centros Educativos»

Decimosexto.– «Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a los
Centros Educativos».

El Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a los Centros Edu-
cativos» se lleva a cabo a través de un proceso cíclico de mejora continua
planificada, integrada por las fases de autoevaluación del centro o servi-
cio, sobre la base de los criterios considerados en el Modelo, identifica-
ción de áreas de mejora, diseño y desarrollo de un Plan de Mejora, auto-
evaluación, y así sucesivamente.

Su implementación requiere de la implicación del personal del centro
y la realización de acciones formativas iniciales, así como del asesora-
miento y dedicación de los actores implicados

Decimoséptimo.– Solicitud.

Los centros y servicios educativos que deseen iniciar la implantación
del Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a los Centros Educati-
vos deberán presentar formalmente, ante la Comisión Provincial de Mejo-
ra, el documento recogido en el Anexo II, previa información al Claustro
de Profesores y aprobación del Consejo Escolar. Esta solicitud se realiza-
rá antes del día 15 de octubre.

Decimoctavo.– Selección y aprobación.

Antes del 30 de octubre, la Comisión Pr ovincial de Mejora seleccio-
nará, previa evaluación inicial, las solicitudes de los centros que implan-
tarán el «Modelo de Excelencia de la EFQM,adaptado a los Centros Edu-
cativos», comunicándolo a los mismos.

Pa ra llevar a cabo esta selección, las Comisiones Provinciales de
Mejora tendrán en cuenta los siguientes criterios:

– La justificación realizada por el centro o servicio educativo sobre
su decisión de implantar el «Modelo de Excelencia de la EFQM,
adaptado a los Centros Educativos».

– Las características internas y contextuales del centro o serv i c i o .

– Los re c u rsos con que cuenta la Comisión Provincial de Mejora
para la determinación del número, modalidad de Plan de Mejora e
implantación del «Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a
los Centros Educativos».

Para la determinación del número de centros y servicios educativos
que podrán implantar el «Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a
los Centros Educativos», y siempre que el número de aspirantes sobrepa-
se las posibilidades de asesoramiento y formación que debe coordinar la
Comisión Provincial de Mejora,se tendrá en cuenta, como criterio funda-
mental, haber desarrollado por el centro o servicio educativo un Plan de
Mejora en el curso o cursos anteriores.
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Decimonoveno.– Constitución del Equipo de Mejora.

Una vez conocida la aprobación de la solicitud, en cada centro parti-
cipante se constituirá el Equipo de Mejora, de acuerdo con la configura-
ción prevista en el apartado octavo de la presente Orden,que recibirá for-
mación específica sobre calidad y aplicación del «Modelo de Excelencia
de la EFQM,adaptado a los Centros Educativos» tal y como se detalla en
el siguiente apartado.

Vigésimo.– Formación. 

La implantación del «Modelo de Excelencia de la EFQM, adaptado a
los Centros Educativos» irá precedida de un proceso formativo llevado a
cabo durante el primer trimestre del curso escolar, que incluirá:

– La aproximación a la gestión de calidad como marco conceptual.

– C a racterísticas y estru c t u ra del «Modelo de Excelencia de la
EFQM, adaptado a los Centros Educativos».

– E n t renamiento en el uso del modelo para realizar la autoeva l u a c i ó n .

– Elaboración de Planes de Mejora.

– Utilización de herramientas básicas de calidad.

Dicho proceso formativo será programado por la Comisión Provincial
de Mejora e impartido por el equipo de apoyo, seguimiento y evaluación
que ésta establezca. Se contará, para este proceso,con los materiales exis -
tentes de las sucesivas adaptaciones del Modelo Europeo de Excelencia
para centros educativos, realizadas por el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deportes, por la Administración Educativa Regional,por la Funda-
ción Europea de Gestión de Calidad, etc.

Vigesimoprimero.– Autoevaluación con el «Modelo de Excelencia de
la EFQM, adaptado a los Centros Educativos».

D u rante el segundo tri m e s t re del curs o , el Equipo de Mejora realizará la
a u t o evaluación de su centro o servicio educat ivo de acuerdo a la metodolog í a
y estru c t u ra del Modelo. Siempre que lo re q u i e ra será asesorado por los ase-
s o res e inspectores que designe la Comisión Provincial de Mejora .

Vigesimosegundo.– Elaboración del Plan de Mejora.

Realizado el proceso de autoeva l u a c i ó n , el Equipo de Mejora del centro
e l ab o rará el Plan de Mejora correspondiente de acuerdo con el capítulo III de
esta Orden.

Vigesimotercero.– Seguimiento y evaluación del proceso.

La Comisión Provincial de Mejora, si lo estima conveniente, requeri-
rá informes acerca del desarrollo de las distintas fases de implantación del
«Modelo de Excelencia de la EFQM,adaptado a los Centros Educativos»,
tanto de los asesores e inspectores que ésta haya designado para realizar
el apoyo, como del Equipo de Mejora del centro o servicio educativo.

Vigesimocuarto.– Evaluación Externa.

Por otra part e, el equipo de ap oyo y seguimiento realizará la eva l u a c i ó n
ex t e rna del desarrollo de esta Experiencia de Calidad, tomando en conside-
ración tanto los procesos e implicación del pers o n a l , como los re s u l t a d o s ,
con vistas a determinar qué centros la han desarrollado adecuadamente
.Esta evaluación se realizará confo rme a los documentos que se fa c i l i t a r á n
a las Comisiones Provinciales de Mejora y se trasladará a la Comisión Pro-
vincial de Mejora , de acuerdo al calendario establecido en el Plan Prov i n-
cial de A c t u a c i ó n .

CAPÍTULO V

Modalidad 3.1: Evaluación Externa:Acreditación
Modelo de Excelencia

Vigesimoquinto.– El proceso de acreditación, mediante el Modelo de
Excelencia, es una Experiencia de Calidad que persigue la obtención de
un reconocimiento ex t e rn o , o b j e t ivo y homologado para todo tipo de
o rga n i z a c i o n e s , con la finalidad de utilizarlo como ga rantía de calidad
ante sus usuarios. 

Vi ge s i m o s ex t o . – Los Centros y Servicios Educat ivos que decidan
abordar, como experiencia de calidad, la acreditación mediante el Mode-
lo de Excelencia, deberán solicitarlo formalmente a la Comisión Provin-
cial de Mejora de su provincia, mediante el modelo que se adjunta como
Anexo III, previa información al Claustro de Profesores y aprobación del
Consejo Escolar. Esta solicitud se realizará antes del día 15 de octubre.

La Comisión Provincial de Mejora remitirá el conjunto de solicitudes
de esta Modalidad de Experiencias de Calidad a la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , quien info rmará la

autorización de los centros seleccionados a la Comisiones Provinciales de
Mejora, para su comunicación a los Centros.

Vi ge s i m o s é p t i m o . – Los Centros y Servicios Educat ivos autori z a d o s
para acometer esta Experiencia de Calidad deberán seguir las siguientes
fases y procesos:

27.1. Durante el primer trimestre del curso el centro educativo recibi-
rá formación en el Modelo de Excelencia de la EFQM,descrito en el apar-
tado vigésimo de la presente Orden.

Durante el segundo trimestre, el centro llevará a cabo la autoevalua-
ción de su organización educativa utilizando la herramienta «perfil» ver-
sión iniciación del Club Gestión de Calidad. En el tercer y último trimes-
tre del curso 2003-04, se procederá a la detección y priorización de áreas
de mejora y seguidamente elaborará un Plan de Mejora, conforme a lo
establecido en el apartado tercero de la presente orden o lo que se deter-
mine en otras sucesivas.

27.2. Durante los dos cursos siguientes, c u rsos 2004-05 y 2005-06 desa-
rrollará el Plan o Planes de Mejora anteri o rmente re l a c i o n a d o s , sometiéndo-
se a los procesos de evaluación externa establecidos en el capítulo III de
la presente Orden.

27.3. Durante el primer tri m e s t re del curso 2006-07, c o rrespondiendo al
c u a rto año del proceso de acre d i t a c i ó n , el centro o servicio educat ivo ab o rd a-
rá un nu evo proceso de autoevaluación de su organización educat iva median-
te la herramienta «Pe r fil» ve rsión ava n z a d a , del Club Gestión de Calidad.

En el segundo trimestre de dicho curso, el centro contará con el ase-
soramiento de un licenciatario metodológico del Club Gestión de Calidad,
quién validará el proceso de autoevaluación desarrollado.

El tercer tri m e s t re, a través de una empresa cert i fi c a d o ra , reconocida en
el «Esquema de Reconocimiento a la Excelencia», se concluirá la estrat egi a
de acre d i t a c i ó n , con la obtención o no del «Sello de Excelencia» en alguna
de sus modalidades.

Vi ge s i m o c t avo . – Aquellos centros y servicios educat ivos que, d u rante los
c u rsos anteri o res al 2003-04 hayan realizado la autoevaluación mediante el
Modelo de Excelencia de la EFQM o ve rsiones anteri o res de dicho modelo,
y hayan desarrollado Planes de Mejora basados en la misma, se incorp o ra r á n
a las fases descritas según el momento en el que se encuentre n .

CAPÍTULO VI

Modalidad 3.2:Acreditación mediante Normas ISO
en Centros Específicos de Formación Profesional

Vigesimonoveno.– Normas ISO en Centros Específicos de Formación
Profesional.

La adopción de un sistema de gestión de la calidad como objetivo de
m e j o ra continua basado en las normas internacionales de la serie ISO es una
decisión estrat é gica de los Centros Específicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

Este proceso persigue el establecimiento de una forma de actuar docu-
mentada que garantice una regularidad en los servicios que se prestan,
establecer unas vías que faciliten la comunicación y la motivación del per-
sonal que presta sus servicios en el centro educativo y optar a la certifica-
ción de una empresa registrada tras la auditoría correspondiente.

Trigésimo.– Solicitud, autorización, y coordinación.

30.1. Solicitud. Los Centros Específicos de Formación Profesional,
que deseen optar por un sistema de aseguramiento de la calidad basado en
las normas ISO deberán presentar formalmente, ante la Comisión Provin-
cial de Mejora,el documento recogido en el Anexo IV, previa información
al Claustro de Profesores y aprobación del Consejo Escolar. Esta solici-
tud se realizará antes del día 15 de octubre.

30.2. Autorización. La Comisión Provincial de Mejora dará trámite a
la solicitud referida en el punto 30.1 mediante envío a la Dirección Gene-
ral de Coordinación, Inspección y Programas Educativos. Dicho órgano,
previo informe de la Dirección General de Formación Profesional e Inno-
vación Educativa, realizará las gestiones pertinentes con la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial a fin de que ésta proceda a su
autorización mediante Orden.

30.3. Coordinación. Esta Experiencia de Calidad será coordinada con-
juntamente, por la Dirección General de Coordinación, Inspección y Pro-
gramas Educativos y la Dirección General de Formación Profesional e
Innovación Educativa.
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30.4. Fases. Los centros específicos de formación Profesional autori-
zados para implantar esta experiencia de calidad deberán seguir una serie
de fases. En la primera de ellas se llevará a cabo la formación-sensibili-
zación y el análisis de los datos de partida, en la segunda la elaboración
de la documentación del sistema de gestión de calidad, en la tercera fase
se realizará la implantación del sistema de gestión de la calidad y en la
cuarta la auditoría de certificación.

CAPÍTULO VII

Líneas prioritarias

Trigesimoprimero.– Cuantía económica para el desarrollo de líneas
prioritarias.

31.1. Los centros que desarrollen Experiencias de Calidad enfocados
a alguna de las líneas pri o ri t a ri a s , que a continuación se re l a c i o n a n ,
podrán contar con una cuantía adicional para el desarrollo de dicho Plan,
siempre que se justifique la necesidad de la misma. 

31.2. A estos efe c t o s , p a ra los centros y servicios públ i c o s , que desarro-
llen alguna Experiencia de Calidad, de entre las reguladas en los capítulos III,
IV y V de la presente ord e n , la Consejería de Educación destinará la cuantía
global máxima de 60.000,00 de los Presupuestos Genera les de la Comu-
nidad de Castilla y León para el año 2003. 

31.3. Pa ra los Centros Específicos de Fo rmación Pro fesional que
desarrollen como Experiencia de Calidad la regulada en el capítulo VI de
la presente Orden,la Consejería de Educación determinará la cuantía glo-
bal que destinará de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2004.

31.4. A los efectos de lo regulado en los ap a rtados anteri o re s , se suple-
mentarán a los centros y serv i c i o s , en su asignación anual de gastos de fun-
c i o n a m i e n t o , las cuantías económicas que determine la Comisión de Selec-
ción a la que hace re fe rencia el ap a rtado tri ge s i m o t e rc e ro. Dicha asignación
adicional será justificada en la memoria final de la Experiencia de Calidad.

31.5. Pa ra los Centros privados sostenidos con fondos públ i c o s , se re a l i-
zarán anticipos económicos de acuerdo a la Ley de Presupuestos. A estos
e fe c t o s , se determinará la correspondiente cuantía global máxima de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2004.

Trigesimosegundo.– Líneas prioritarias.

A los efectos de lo establecido en el presente apartado se considerará
que contienen líneas prioritarias las siguientes experiencias de calidad:

a) Planes de Mejora que se deriven de la implantación de un EFQM
durante el curso o cursos anteriores así como aquellos procesos de
gestión del conocimiento que se puedan implantar con carácter
provincial y regional.

b) Planes de Mejora basados en el modelo de autoevaluación experi-
mental propuesto por la A d m i n i s t ración Educat iva Autonómica. 

De entre los centros que soliciten esta línea pri o ri t a ri a , la Comisión
P rovincial de Mejora seleccionará aquellos que su traye c t o ria anteri o r
aconseje la aplicación del citado modelo de fo rma ex p e ri m e n t a l , c o n
la finalidad de participar en el proceso de validación del mismo.

c) Planes de Mejora que acometan el desarrollo de las Cartas de Ser-
vicios, que realice la Administración Educativa, en Compromisos
de Calidad y Catálogos de Servicios. 

Mediante Instrucción del Director General de Coord i n a c i ó n , I n s p e c-
ción y Programas Educat ivo s , se determinará el procedimiento para el
d e s a rrollo de las Cartas de Servicios en Compromisos de Calidad y
C at á l ogos de Serv i c i o s .

d) Planes de Mejora que vayan enfocados a elevar la calidad de la ense-
ñanza diri gida a la pri m e ra acogida de los alumnos inmigra n t e s .

e) Planes de Mejora cuyos objetivos persigan mejorar la comunica-
ción con el entorno y comunidad educativa a través de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, mediante la creación de
sus páginas web.

f) Planes de Mejora diri gidos a mejorar los resultados escolare s ,
como indicadores del desarrollo de las capacidades de los alumnos.

Los Planes de este apartado, seleccionados por la Administración
Educativa, se regirán por los siguientes criterios:

– Se procurará la mejora de todos los grupos del Centro en rela-
ción con el curso anterior.

– En los Centros de Educación Pri m a ria se va l o rará el incremento del
p o rcentaje de alumnos que promocionan habiendo alcanzado los
o b j e t ivos de la etapa. En los Centros de Secundari a , la re fe re n c i a
s e r á , el aumento del porcentaje de alumnos con titulación de Gra-
duado en Educación Secundaria Obl i gat o ri a , así como el incre-
mento en el porcentaje de alumnos que promocionan de ciclo o
c u rso habiendo conseguido los objetivos educat ivos prev i s t o s .

– Se tendrán en cuenta todos los tipos de contenidos en la eva l u a c i ó n
re a l i z a d a , dado que los resultados académicos traducen el grado de
d e s a rrollo de las capacidades de los alumnos, s egún lo establ e c i d o
en los proyectos curri c u l a res del centro .

– Las actividades que se realicen para la mejora de los re s u l t a d o s
e s c o l a res se basarán, tanto en la atención a los procesos educat ivo s
como a los de gestión del centro. Se ex cluirán aquellas actuaciones
que supongan el entrenamiento de los alumnos hacia la re s o l u c i ó n
de pru ebas de contro l .

– Los procedimientos e instrumentos de evaluación del re n d i m i e n t o
de los alumnos serán similares a los utilizados durante el curs o
a n t e ri o r, p ro c e d i é n d o s e, por parte de los pro fesionales designados
por la Comisión Provincial de Mejora a su evaluación. 

– En la evaluación final ex t e rn a , además de la comprobación de la
m e j o ra de los resultados escolare s , como indicadores del grado de
d e s a rrollo de las capacidades de los alumnos, se evidenciará la
m e j o ra de los procesos y su relación con la mejora de los re s u l t a d o s .

– La Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivo s , junto con las Comisiones Provinciales de Mejora que
c o o rdinen planes de esta línea pri o ri t a ri a , e s t ablecerán los indica-
d o res de evaluación diri gidos a la comprobación de la mejora de
los re s u l t a d o s .

Las Comisiones Provinciales de Mejora , p a ra realizar la selección de
los centros que decidan acometer Planes que se ajusten a esta línea
p ri o ri t a ri a , además de los cri t e rios relacionados en el punto 11.5 de
esta Ord e n ,c o n s i d e rarán como cri t e rios fundamentales los siguientes:

– El Centro Educativo habrá desarrollado un Plan de Mejora o
habrá implantado el Modelo EFQM en cursos anteriores.

– El número de alumnos del Centro con necesidades educativas
especiales o con necesidades de compensación educativa ha de
superar el 15% de su matrícula total, para los Centros de Edu-
cación Infantil y Primaria, y el 10% en los Centros que impar-
ten Educación Secundaria.

En dicha selección part i c i p a r á , además la Dirección General de
Coordinación, Inspección y Programas Educativos.

Pa ra realizar el asesora m i e n t o ,s eguimiento y evaluación de estos Pla-
nes se contará, además de los pro fesionales que determine la Comisión
P rovincial de Mejora , con los re s p o n s ables de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , quien podrá deter-
minar otros pro fesionales que colab o ren con la Comisión Prov i n c i a l
de Mejora , además de los propuestos por ésta.

g) Planes de Mejora dirigidos a la optimización de los procesos admi-
nistrativos ordinarios que son realizados en los centros docentes.

h) Actuaciones de duración superior a dos años que incluyan áreas
comunes de trabajo compartido entre varios centros y/o servicios
de apoyo.

i) Planes de Mejora dirigidos a mejorar los procesos de socialización
de los alumnos del ámbito rural acometidos por los Centros Rura-
les Agrupados, o por Escuelas Rurales Incompletas.

j) Sistemas de acreditación contemplados en los capítulos V y VI de
esta Orden.

Cada Experiencia de Calidad recibirá fi n a n c i a c i ó n , ú n i c a m e n t e, por una
línea pri o ri t a ri a , aunque entre sus áreas de mejora se contemplen va ri a s .

Trigesimotercero.– Comisión de selección.

33.1. Se creará una Comisión de Selección que se encargará de selec-
cionar los centros y/o servicios educativos que recibirán ayuda económi-
ca, de entre todos los centros y/o servicios educativos propuestos por las
Comisiones Provinciales de Mejora para tal fin.

33.2. Dicha Comisión de Selección estará integrada por:

Presidente: Director General de Coordinación, Inspección y Progra-
mas Educativos o persona en quien delegue.
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Vo c a l e s : Un funcionario de la Dirección General de Coord i n a c i ó n ,
Inspección y Programas Educativos,un funcionario de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Educativa, un funcionario de la Direc-
ción General de Fo rmación Pro fesional e Innovación Educat iva , d o s
Directores Provinciales de Educación designados por el Presidente de la
Comisión no coincidentes con las Direcciones Provinciales representadas
en la Comisión del punto 43.4.

Secretario:Funcionario de la Dirección General de Coordinación,Ins-
pección y Programas Educativos.

Trigesimocuarto.– Resolución.

El Consejero de Educación,mediante Orden y a propuesta de la comi-
sión de selección, resolverá sobre los centros y servicios educativos que
contarán con financiación para la ejecución de Experiencias de Calidad
que desarrollen líneas prioritarias.

CAPÍTULO VIII

Actuaciones de la Comisión Provincial de Mejora

Trigesimoquinto.– Planificación.

Las actuaciones de la Comisión Provincial de Mejora para facilitar la
difusión, implantación y evaluación de Experiencias de Calidad, en los
centros y servicios educativos, quedarán recogidas en el Plan de Actua-
ción de la misma que desarrollará las directrices generales marcadas por
el Equipo Provincial de Dirección. El plan de actuación se remitirá a la
Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos
antes del 30 de septiembre.

No obstante, con objeto de establecer referencias que homologuen la
implantación de la calidad en todo el territorio de la Comunidad Autóno-
ma, se garantizarán en dicho plan las siguientes actuaciones:

a) Difusión de los valores,modelos y experiencias de calidad. Duran-
te el último trimestre del curso escolar 2003/04, la Comisión Pro-
vincial de Mejora difundirá ampliamente la filosofía, los requisitos
y las posibilidades de las Experiencias de Calidad entre los centros
educativos, estableciendo para ello las actividades y recursos que
se crea conveniente.

b) Selección de Centros que desarrollan Experiencias de Calidad.
Para la selección de los Centros que desarrollarán Experiencias de
Calidad, las Comisiones Provinciales de Mejora se atendrán a los
criterios dispuestos en los apartados 11.5 y 18 de la presente Orden
y a aquellos otros que les completan en el apartado 32 de la misma.

c) I n fo rmación inicial a la Dirección General de Coord i n a c i ó n , I n s p e c -
ción y Programas Educat ivos sobre el proceso de selección y ap ro b a -
ción de centros que implantan Experiencias de Calidad, así como de
las Experiencias que se ajusten a las líneas pri o ri t a rias establ e c i d a s
en el ap a rtado trigésimo quinto. Las Direcciones Provinciales de Edu-
cación enviarán a aquélla, antes del 5 de nov i e m b re, la relación de cen-
t ros en los que se va a aplicar alguna Experiencia de Calidad. , y de
e n t re éstos aquéllos que ya contemplen el desarrollo de alguna de las
líneas pri o ri t a rias del ap a rtado trigésimo quinto, con la descripción y
j u s t i ficación de las necesidades económicas de dichos centros y serv i-
cios derivadas del desarrollo de su Experiencia de Calidad. La Comi-
sión Provincial de Mejora establecerá y propondrá las estimaciones de
gastos oportunas para cada uno de los centros y servicios educat ivo s
s o l i c i t a n t e s ,c o n fo rme a las orientaciones que en este sentido establ e z-
ca la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra m a s
E d u c at ivo s .

Al finalizar el mes de diciembre, la Comisión Provincial de Mejo-
ra completará la relación de Experiencias de Calidad que se ajus-
ten a las líneas prioritarias.

d) Apoyo y seguimiento. La Comisión Provincial de Mejora, apoyará
a los centros educativos en los procesos de evaluación inicial y ela-
boración de Planes de Mejora o implantación de la Experiencia de
Acreditación,durante el primer trimestre del curso, así como en su
aplicación y desarrollo hasta su finalización. Para ello asignará a
cada centro y/o servicio un equipo de apoyo y seguimiento y esta-
blecerá las actuaciones que crea oportuno, según lo previsto en los
apartados anteriores decimotercero,decimocuarto y decimoquinto.

De la misma forma apoyará, durante el segundo y tercer trimestre
del curso,los procesos de autoevaluación y elaboración del Plan de
Mejora que tendrán lugar en los centros que implantan el «Mode-
lo de Excelencia de la EFQM,adaptado a los Centros Educativos».

e) Actividades de formación. La Comisión Provincial de Mejora pro-
gramará la formación, tanto para la implantación del «Modelo de
Excelencia de la EFQM,adaptado a los Centros Educativos» en los
centros seleccionados, como para las demás Experiencias de Cali-
dad en las que se estime necesari o , designando los equipos de
apoyo, seguimiento y evaluación, según lo establecido en el punto
7.3 de esta Orden.

A s i m i s m o , se programarán cuantas actuaciones fo rm at ivas crea conve-
nientes para la fo rmación de los miembros de la propia Comisión y de los
demás pro fesionales de las A reas de Programas Educat ivo s , Inspección Edu-
c at iva y Centros de Fo rmación del Pro fe s o rado e Innovación Educat iva .

Trigesimosexto.– Actividades de evaluación.

36.1. En el tercer trimestre, las acciones de la Comisión Provincial de
Mejora contemplarán el apoyo a los centros y servicios en la evaluación
interna de sus Experiencias de Calidad, e impulsará y coordinará la eva-
luación externa de las mismas.

36.2. Los Planes de Mejora pluri a nuales serán sometidos a eva l u a c i o n e s
p a rciales al finalizar cada curso escolar. Cada una de estas evaluaciones será
tomada en consideración al realizar la evaluación final cuando termine el perí-
odo de aplicación. Los Planes de Mejora de duración infe rior al año serán
evaluados al final de la temporalización para la que fueron diseñados. 

36.3. Las evaluaciones de las Experiencias de Calidad se realizarán
con los instrumentos descritos en los Anexos VI al X y aquellos otros que
se facilitarán a las Comisiones Provinciales de Mejora relativos a la eva-
luación de las modalidades 2 y 3 de las descritas en la presente Orden.

36.4. Para la evaluación final de Experiencias de Calidad se deberán
cumplimentar, entre otros, los siguientes cuestionarios:

a) Cuestionario que figura en el Anexo VI de la presente Orden, a
cumplimentar por los integrantes del equipo de ap oyo , a s e s o ra-
miento, seguimiento evaluación determinado por la Comisión Pro-
vincial de Mejora, según el punto 7.3 de la presente Orden. 

b) Cuestionario que figura en el Anexo VII, referido al conjunto de los
centros que apliquen Planes de Mejora durante el presente curso
escolar, a cumplimentar por el Inspector Jefe.

c) C u e s t i o n a rio que fi g u ra en el A n exo V I I I , re fe rido al conjunto de los
c e n t ros que apliquen Planes de Mejora durante el presente curso esco-
l a r, a cumplimentar por el Je fe del Área de Programas Educat ivo s .

d) Cuestionarios que figuran como Anexos IX y X, referidos al con-
junto de centros que han aplicado Planes de Mejora y Experiencias
de Calidad en el curso escolar actual, a cumplimentar por el Direc-
tor Provincial de Educación.

Trigesimoséptimo.– Actuaciones finales.

Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General de Coor-
d i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , antes del 15 de julio de 2004,
junto con los anexos anteri o re s , un info rme que contendrá:

a) Una va l o ración cualitat iva y cuantitat iva de la aplicación de las
Experiencias de Calidad, en su ámbito geográfico. Para la valora-
ción cuantitat iva se cumplimentará el estadillo que fi g u ra como
Anexo X. Además incluirán el número y porcentaje de Planes de
Mejora, clasificados por temas de mejora.

b) La relación de centros y servicios cuya Experiencia de Calidad
haya sido valorada positivamente por el Equipo de Trabajo, con
indicación de la temporalización del Plan.

c) Un informe descriptivo de cada uno de las mejores Experiencias de
Calidad propuestas para el reconocimiento regional junto con la
Memoria Final realizada por el Centro y/o Servicio Educativo y la
indicación priorizada de los centros correspondientes.

CAPÍTULO IX

Reconocimiento de las Mejores Experiencias de Calidad
desarrolladas durante el curso 2002-2003

Trigesimoctavo.– Reconocimiento Provincial.

La Comisión Provincial de Mejora, al finalizar el curso escolar, se
reunirá con los Directores de los Centros y los coordinadores de los Equi-
pos de Mejora que hayan desarrollado adecuadamente su Experiencia de
Calidad para realizar una valoración del desarrollo de los mismos. A la
hora de realizar la asignación anual de gastos de funcionamiento se podrá
incrementar dicha cantidad económica vinculándola a la implantación de
un nuevo Plan para el curso siguiente.
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Trigesimonoveno.– Certificación.

La Consejería de Educación,a través de los Centros de Formación del
P ro fe s o rado e Innovación Educat iva a los que pertenezcan los centro s
donde se desarrollan Experiencias de Calidad, y de acuerdo con las ins-
trucciones que al respecto se establezcan, emitirá la certificación oportu-
na para aquellos profesionales que participen en los mismos. En el caso
de servicios educativos, serán las Direcciones Provinciales las encargadas
de emitir estas certificaciones.

Cuadragésimo.– Cuantías.

40.1. La Consejería de Educación seleccionará las Mejores Experien-
cias de Calidad desarrolladas durante el curso 2002-2003, de acuerdo al
procedimiento que se describe en el apartado 43. A los centros y servicios
públicos seleccionados se les suplementará, hasta un máximo de SEIS
MIL EUROS (6.000 ), la asignación anual de gastos de funcionamien-
to. Dicha asignación adicional irá destinada a financiar una nueva Expe-
riencias de Calidad. A estos efectos, la Consejería de Educación destina-
rá la cuantía global máxima de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL
S E I S C I E N TOS TRECE EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO
(155.613,09 ) con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para el año 2003.

40.2. Pa ra los centros privados sostenidos con fondos públ i c o s , la Conse-
jería de Educación destinará la cuantía global máxima de SEIS MIL DIEZ
E U ROS Y DOCE CÉNTIMOS DE EURO (6.010,12 ) con cargo a las ap l i-
caciones pre s u p u e s t a rias 07.08.422A01.47002 y 07.08.422A02.47002 de los
P resupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2003. 

C u a d rage s i m o p ri m e ro.– Modalidades de reconocimiento institucional.

Se establecen las siguientes modalidades de reconocimiento institu-
cional en función de las puntuaciones obtenidas por los centros de acuer-
do a la plantilla que se recoge en el Anexo XI.

a) Centros distinguidos muy especialmente por su Plan de Calidad.

b) Mejores programas de Calidad.

c) Mejores iniciativas de Calidad.

d) Prácticas de Calidad

C u a d rage s i m o s egundo.– Cri t e rios para el reconocimiento institucional.

La Comisión de Selección que se establece en el punto 43.4 evaluará
las Experiencias de Calidad propuestas por las Direcciones Provinciales
de Educación de acuerdo a los criterios que se explicitan en la plantilla
recogida en el Anexo XI de la presente Orden, así como aquellos otros
que establezca el Presidente de la Comisión de Selección.

Cuadragesimotercero.– Procedimiento para la selección de las mejo -
res Experiencias de Calidad.

43.1. Cada Dirección Provincial, enviará a la Dirección General de
Coordinación, Inspección y Programas Educativos, antes del 15 de sep-
tiembre de 2003,las Experiencias de Calidad que haya determinado como
las mejores de su provincia y que habrá seleccionado, de entre las eva-
luadas positivamente por la Comisión Provincial de Mejora teniendo en
cuenta los criterios establecidos en el Anexo XI.

Se establece un máximo de cinco propuestas por cada Dirección Pro-
vincial. Para ello, las Direcciones Provinciales procurarán abarcar todas
las modalidades de Centros Educativos y tipos de Experiencias Calidad
desarrolladas en el ámbito de su provincia.

43.2. Los Planes de Mejora de duración superior al año, tal y como
aconsejan los fundamentos y principios de la Calidad Total, podrán ser
propuestos por las Direcciones Provinciales de Educación para el recono-
cimiento institucional y posteriormente premiados, a pesar de no haber
concluido el periodo temporal para el que fueron diseñados. Para ello se
tendrá en cuenta la evaluación parcial del periodo temporal desarro l l o
hasta el momento.

43.3 La Comisión de Selección a la que se refiere el punto siguiente
desestimará aquellas propuestas de las Direcciones Provinciales de Edu-
cación que no se acompañen de la Memoria Final de la Experiencia de
Calidad elaborada por el centro o servicio educativo, o cualquiera de los
documentos establecidos en los apartados trigésimo noveno y cuadragési-
mo de la presente Orden.

43.4. Comisión de Selección. La selección final de los centros y serv i c i o s
que se han distinguido especialmente por la Calidad de sus Planes de
Mejora durante el curso 2002/2003 corresponderá, de entre las propues-
tas elevadas por las Direcciones Provinciales de Educación, a una Comi-
sión de Selección integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Director General de Coordinación, Inspección y Pro-
gramas Educativos o persona en quien delegue.

– Vi c ep re s i d e n t a : D i re c t o ra General de Atención al Ciudadano y
Modernización Administrativa y o persona en quien delegue.

– Vo c a l e s : C o o rdinador de Servicios de la Dirección General de Infra-
e s t ru c t u ras y Equipamiento, C o o rdinador de Servicios de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Planificación y Ordenación Educat iva , C o o rdinador de
S e rvicios de la Dirección General de Recursos Humanos,C o o rd i n a d o r
de S e rvicios de la Dirección General de Fo rmación Pro fesional e Inno-
vación Educat iva , un funcionario y un Inspector Central de la Dire c c i ó n
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , Je fe de
S e rvicio de Gestión de la Calidad de la Dirección General de A t e n c i ó n
al Ciudadano y Modernización A d m i n i s t rat iva y tres miembros de
Comisiones Provinciales de Mejora de las tres provincias con mayo r
i n c remento absoluto en el número de Planes de Mejora del curs o
2002/2003 respecto del curso anterior y que no hayan participado en
esta Comisión en el procedimiento selectivo del curso 2001/2002.

– Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Coordina-
ción, Inspección y Programas Educativos.

La Comisión de Selección podrá contar con el apoyo y asesoramien-
to de una Subcomisión Técnica, nombrada por el Presidente de la Comi-
sión de Selección, que elevará una propuesta motivada a dicha Comisión.
Dicha Subcomisión estará formada, al menos, por dos funcionarios de la
Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos,
uno de los cuales actuará como Secretario,un funcionario de la Dirección
General de Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa y tres
directores de centros educativos reconocidos por la calidad de su Plan en
alguna de las dos últimas ediciones. Estos centros deberán pertenecer a
alguna de las tres provincias con mayor incremento absoluto en el núme-
ro de planes de mejora del curso 2001/2002 respecto al curso anterior,
mediante el procedimiento de elección aleatorio simple.

Para realizar la propuesta motivada, la Subcomisión Técnica realizará
un calendario de trabajo que podrá incluir visitas a los centros propuestos
por las Direcciones Provinciales como parte del proceso de análisis y
estudio de las experiencias propuestas.

Asimismo, la Comisión de Selección podrá reconocer las aportacio-
nes de aquellos profesionales, grupos de profesionales, Centros y/o Ser-
vicios Educativos y Comisiones Provinciales de Mejora,a través de Men-
ciones Honoríficas destinando a ellas los reconocimientos institucionales
que estime oportunos.

La Comisión de Selección se ajustará en su actuación y régimen de adop-
ción de acuerdos a lo dispuesto en las normas básicas de la Ley 30/1992, d e
26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del
P rocedimiento A d m i n i s t rat ivo Común y en la Ley 3/2001, de 3 de Ju l i o ,d e l
G o b i e rno y de la administración de la Comunidad de Castilla y León, en re l a-
ción con los órganos colegi a d o s .

43.5. El procedimiento para la selección de las mejores experiencias
de calidad desarrolladas durante el curso 2002/2003 será resuelto median-
te Orden de la Consejería de Educación,a propuesta motivada de la comi-
sión de selección.

43.6. El Consejero de Educación extenderá un diploma acreditativo de
dicha distinción para los centros y servicios educativos seleccionados por
su Experiencia de Calidad.

CAPÍTULO X

Publicidad y difusión de las Experiencias de Calidad
desarrolladas durante el curso 2002-2003

Cuadragesimocuarto.– Publicidad.

Se publicará,en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,la relación de
centros y servicios educativos que hayan implantado el Modelo EFQM de
Excelencia, la relación de aquéllos centros y servicios educativos cuyos
Planes de Mejora hayan sido evaluados positivamente, y la de aquellos
que hayan sido propuestos por las Direcciones Provinciales de Educación
para ser reconocidos a nivel institucional, así como los distinguidos, de
entre éstos, por la Consejería de Educación.

Cuadragesimoquinto.– Difusión de los Planes de Mejora.

El Consejero de Educación promoverá la difusión de las Experiencias
de Calidad de los centros y servicios educativos seleccionados,a través de
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su publicación, si lo estima conveniente, en reconocimiento a los mismos
y como medio de extender las buenas prácticas de gestión educativa a
otros centros y servicios educativos.

Cuadragesimosexto.– Desarrollo.

Se faculta al Director General de Coordinación, Inspección y Progra-
mas Educat ivos para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes

ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos
plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 13 de agosto de 2003.

ElConsejero,
Fdo.: F. JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA
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